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MUIIIGIPAIIDAD DE ]IUEVO CHIMBOTE
hlazrn O¿tt¿at¿ D¿¿tt¿o e.ohg¿r,

eqhqtnl f fu*aadeZot'

ntsottrló¡ o¡ ru¡A|.on no. ls? -zot+rrtolrcx-¡tc.

Nuer¡o Chimbote, ¿t de r¡no del201¿

VISTO:

El expediente administrativo No. 005- 2014-MDÍ{CH/OOR. Seguido por 16 sol¡ctantes WALDO
NICANOR Bt 5T06 PEREZ, ldentlfkado con DNt. No. 32&t1361 y MARTA MERCEDES BUST6
PALOMINO, identlkada con DNt. f\b.32012735, quienes sollctt separacifn convendonal y
divorcio ulterior, dentro del prccedimiento no contencloso regulado por la ley 29227;

CONSIDERANDO:

Que, las Municipalldades son órganos de goblerm local, que emanan de la roluntad popular, son
personas jurHlcas de derecho públlco con autonomfa económica y admlnl*r*iva en los asuntos

de su competencla, aslmismo representan al vecir¡darioi promueven la adeo.¡ada prestación de
los servkios públlcos locales y fornentan el blenestar de los vecinos y el desarrollo lntegral y

armónlco de las clrcunscripclones de su jurldicción terrltorlal.

Que, conforme a lo dlspuesto en el artfculo ll delTítulo preliminar y el artfcub 39 de la L€y f\tt
27972, Ley Orgánica de Munlclpalidades, el Alc¿lde resr¡elve lc asuntos admlnlstrathros a cr
cargo mediante Resoluclones.

Que, con fechas 16 de mayo y 13 de junio del 2m8, respectlvamente se publicaron la Ley llo
29227 y el DS. 00$2m&JuS, Ley y Reglamento que regulan el Pmcedlmlento No Contendoso de

Separaci5n Convencional y Dborcio Ultedor.

Que, asimismo, la Dirección Nacional de,iustlcla del Mlnlsterb de.lustlch, rnedlante Resoluclón

Directoral No 0188-2O08-JUVDNI, de fecia 02 de juliodel 2C[)8, aprobó la directiva lb CD1-2ú8-

JUS/DNJ "D¡rectiva para la acreditación de las m,rnkipalidades que soliciten la ar.rtorlzacón para

llevar a cabo el procedimhnto no corterrloso de Separ*ión €onvencionaly Divorcio Ulterio/'.

Que, la Dlrecclón N¿clon¿l de Justkla del Mlnisterio de Jusllcl4 rredlante Resolucbnes

Directoraks l,lo 196 y 203-2008-lUs/DNJ, de fecha 10 y 17 de jullo del 2008, aprobó las

modiflcriones a los textos del numeral 1 del Ac¡ípite llt y de los liter¿les bl y c! del ftem 2.1del

Acápite lt de la Directiva No 001-2m8-J uS/DNl 'Directlva para la Acreditacion de las

Municipalldades que sollclten autorhaclón para llevar a cabo el Procedlmlento t\,lo Contencioso de

Separacón Convenclonal y Divorcio Ulterior.

Que, en vktud a las dlsposlciones legales vigentes y señaladas en lc conslderandos cüarto y

qulnto, el Alcalde de la Munhlpalidad Distrttal de Nuevo Chimbote sollcit¡ a la Direcclón l,lac¡onal

de Jushia del Minlsterio de lu*icia, la *redhaclón y autoriz*lón para llevar a cabo el

Procedimiento No Contertioso de Separaclón Convencional y Dlvorcb Ulterbr, habiendo

cumplido con los requisitos exlgldos por Ley.
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MU}IICIPALIDAD DE ilUEVO CHIMBOTE
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Que, mdliarne Resoluclbn Directoral No. 21t2008JuyDNJ, de fecha 31 de julio del 2008,

expedida por la Direcclón Nacional de Justlcla del Mlnlsterlo de Justlcla, se resuelven acredltr y

autorlzar a la Munlclpalldad Dlsrlt¿l de Nuevo Chlmbote para llevar a cabo el Procedlmiento f\,lo

Contencioso de Separación Convenclonal y Dhrorclo Uherior; slendo pronogado rpdiante
resolución directoral No. 179-201ilUS/DGJC, de fecha 05 de agosto del 2013. por el termino de

cinco aios.

Que, en virtud de la Resolución de AhaHía No. 090 - 2014-MDNC|I/ALC, de ftdra 11 de febrem
del 2014, se resolvló declarar fundada la Separacbn Convencional de bs cónyuges solicitantes,

quedando zubsistente la disoluclón delvfncub matrlmofiial.

Que, con fecha 04 de mano del 2014, el señor WALDO NICANOR BUSÍOS PEREZ solicha

DESISIIMIENTO del procedimlento de Separaclón corwenclonal y divorcio uherior, con fecha 12

de mano del 2014, las partes fueron notificados par¿ reallzaclón de ar¡dienci¿ especial de

esclareclmiento y concilleclón, el mismo que debería efectuarse el 21 de mar¿o del 2014, a horas

10:ú am, bajo aperclblmlento de declararce cotm no puests las pretensbnes de deslst¡miento y

se proseguirá con el desarrollo del procedimlento; según consta en *ta de inoncuneda, la
partes no ¿shtieron a la dlligencia programad¿ para la ocasión. Que, medlarfie informe l,lo. 064-

2014-MDNcH-GDs/RR.cc-oDR., el abogado responsable informe que la pretensión dedt¡cida de

des¡stlmiento, se ha dejado sln etecto, por inasistench de 16 partes, reconrndando que se

prosiga con el procedlmlento, sln suspensión de plazo alguno.

Que, al haberse verlflcado el cumpllmlento del procedimlento establecldo en la ley No 29227 y el

D,S, f\b. $$2008-JUS, Reglamento que Regulan el Praedimiento No Contencioso de Separrción

Convenclonal y Divorclo Ulterlor, y estarido al presente estado el procedlmlenio'

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- Declar¡ lrprocedente la sollchud de desBtimlento deducida por la
admlnlstradoWAlDo NICAI{OR BUSTOS PEREZ, contra el procedimi€nto de separación

convencional y dlvorcb uherior, deilndose habllltado a las Pútes a seguir con el procedlmiento

de ley, sln suspenstán de los plazos e*ablecldos.

ARTICULO SEGUNDO.- l,lclffquese a loo solkhantes, a través de la Oficlna de Dhorcio Rápklo'

dentro del plazo establecldo en la ley 27444, Ley que regula el procedlmlento adminktratho

generaf, concordante con la Lpy 29227, Ley que regula el procedlmlento No Contencbso de

Separalón Convenclonal y Dlvorcb Uherlor en Munklpalldades y Notarhs, bajo responsabllidad,

Re8lstrese, Comuníquese, Cúmplase y Arch fuese.
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